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por el Ministerio dé Educación y Ciencia, mediante orden mo
tivada al· desempeft.o de la disciplina que haya venido a susti~

tuir o' a desarrollar -la que tenían dentro de su Universidad.

~ladrld. 28 de marzo de 19'14 -El Ditector general de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucana Conde.

ORDEN de 29 de marzo de 1974 por la que se nom
bra la Comisión qu~ ha de ·resolver el concurso _de
traslado el la cátedra de ..Música" vacante en las
EscUelas Universitarias de Profesorado de Educa.:..
ción General Básica. de Madrkt ..Pablo Montestno.. ,
Salamanca. Segovia >' Zamora.

Ilmo. Sr.: Por Resoluctón de la ,Dirección General de Un!
versidades e Investigación de 25 de mayo de 1973 (<<Bol~tfn Ofl
olaldél Estado- del 7 de junio) fué convocado concurso 'de tras
lado para la provisión. entre Catedráticos del Escalat'ón de Es
cuelas Nonnales del Magisterio, de las vacantes existentes en
las Escuelas Universitarias de Profesorado. de Educación Ge
neral BáSica, consignadas en, el anexo de la mJsma. '

Para dar cumplimiento a lo dispuesioen la Ley de 24, de
abril de 1958- (..Boletín Oficial del Estado" del 25) y Decreto
de 16 de 1ulio de 1959 (.Boletín Oficial del Estado" del 30). y. en
uso de las atribuciones que le estAn conferidas.

Este' Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión que ha de
emitir la propuesta. razortada en los expedientes referentes a
los concursantes a las cátedras de .Música;', la. cual qued,ará
constituida de .la siguiente forma:

Presidente.' Titular: Don José Moren" Bascuñana, Catedrá
tico del Real Conservatorio' de 'Música- de Madrid. .

Suplente: Don Francisco Calés Otero" Catedrático del Real
Conservator1o de- Música de Madrid.,

Vocal Catedrático de mayor antigüedad esealafonal de la
misma asignatura Y' en servici'" activo. _

Titular: Don Manuel del Campo del Campo, de la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación Ceporal Básica.. de
Málaga. -

Suplente: Dotia Matllde Murcia Benito, de la Escuela ..María
Díaz Jiménez,,; .de Madrid. .

Vocal Catedrático del Centro:

Titular: Dofta.. M1caela J. Portilla Vitoria, Catedrático de
...Geograffa e Historia» de la Escuela cPablo Montesino"" de
Madrld. . .

Suplente: Don Guillermo Garcia-saúco Rodríguez, Catedrá
tico de -Dibujo" 'de la Escuela. ...Pablo 'Montesirtaa, de Madrid.

Vocal Catedrático designado pór el Ministerio a propuesta,
en terna, del Consejo Naéional de Edueación:

Titulan Don Manuel Anguló López, Catedrático de ~Música",
de la Escuela, -Santa. Mari..... de Madrid.

Suplente:' cDo1laMalia. Cateura .Matét1;.- Catedrático de .Mú
sica.. de la 'Escuela CEqetiio 'd'Qrs.., de, Barcelona.

Vocal: catedrático, o no, ;designado por el Ministerio a pro-
puesta, en tema, del.~DSf'tO:;Superior de Investigaciones Clen-
tlfle.., .

Titular: Don'M18uel Queral Garaldó. Director del Instituto
Espafl?f .~~. ~.~e<¡f~gf": " .." . .
Su~ '~ '. ~attlO 8alnz de 1&. Maza, Catedrático del

Real ~\Oi1o el. Música de Madrld.

Lo digo a V. 1. para sU: Conocimiento y efectos.
Dibs'guarde a V. l.
Madrid, 29 de marzo de 1974.-P. D., El Subsecretario. Fe

derico Mayor Zaragoza.

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

OBDEN de 5 de abru de 1974 parla que 86 convoca
oposicfón para cubrir la cátedra del grupo XV de
la Escuela Técnica Superior de -Ingenieros Nava-
les de MadrUl. .

TImo. Sr.: Vacarite la cAtedra del grupo XV, .Electrotecnia"',
constitutda por 'las asignaturas -de ..-Electrotecnia 1_, terctl'r our
so, .Electrotecnia U_, tercer curso y .Máquinas eléctricas""
quinto cl!.t;iOt de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na
vales de Maarid.

Este, Ministerio, previo.filforme favorable de la Comisión Su
perior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a; oposición,
que se ajustará a las siguientes normas: ,

l. Normas (Jenerales

1.- La oposiéión se regirá. por 10 establecido en la presente
convocatoria; Reglamentó de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado pOr- Decreto 1411/1968, de
27 de lunio (.BoleUn Oficial del Estado" del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso f?in los Cuerpos de Catedráticos ?B
Escuelas Técnicas de '29 de octubre de 1962 (.Boletín OfiCIal
del Estado- del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de
1963 (.Boletí:p.-OficiaJ del Estado" del 14 de junio), 27 da julio de
1964 (.Boletín Oficial del ;Estado" del 11 de agosto), 13 de ju~

lio de 1965 ( ...Boletín Oficial del Estado,.. del 31); Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero (·Boletín
Oficial del Estado_ del 15), por el que se aprueba la Ley ar~

ticulada' de Funcionarios Civiles del Estado; .Orden de 29 de
enaro de 1966 (.Boletín Oficial del Estado" de 24 de febrero), y
Decreto 1040/1971, de 29 de abríl (...Boletín Oficial del Estado"
del 18 de mayo). <

2,a El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro~

puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivQ de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (cBoleUn..Oficial del Estado- del 20), durante el plazo de
un año, y se le otorgará. en $U caso, con' la antigüedad de la
fecha en que Be hizo cargo de 1& ense:flanzas.

3,1 Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petici6n del par~

tfcular.
4.1 La convocatoria y sus bases -y cuantos actos adminis

trativos se deriven de ésta y da la actuación del Tribunnl.
podran ser impugnados por'los interesados en-ios-casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

n. Requisitos

1." Podrán concurrlr todos los españoles de uno y otro sexo
que reunan los .siguientes requisitos

a} Mayor de veintitrés añós.
b) Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Téc~

nica Superior o poI Universidad, asl como el de DocJ;or Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o Ingeniero'obtenido según l!i J~
IDslac1ón vigente antes de promulgarse la"" Ley de 20 de JulIo
de 1957.

.c) Acreditar haber realizado, como, minimo, dos años de
prácticas docente o Investigadora; después que se a,!q~iel.'a el
derecho a 1& obtenci6n del titulo' de Iligeniero o LIcenCIado.

d} No padecer enfermedad- contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido' sepaiado, ml[ldiante expediente(lis?pli~
nario. del servicio del Estado o Institucional, ni hallarse mha~
bilitadp para el ejercicio defunciones -públicas.

f) Carecer de anteced.entespenales por la comisión de deIi·
tos dolosos. tanto en la techa de terminación del plazo de pre~

sentaci6n de instancias como en la fecha de la toma de po·
sesión de su cargo. .

gl En el caso de asplrantes feméninos, estar exentas ~el
Servicio Social o haber cumplido el. mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos. -

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente Íicencia
eclesiástica.

"IIt Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta opoSición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a patt1r del. siguiente a la publtcación de la presente
convocatoria, haciendo constar exprasamenteel1domicilio del
aspirante, número del documeIlto nacional de identid,ad, título
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1,° de la
norma II,' Y que se compromete, en caso de ser' aprobado. ~
jurar acatamiento 8 los Principios Fundamentales del MOVI
miento Nacional y demás LeYes Fundamentales del Reino, apar
tado el del artículo :m de la Ley de Funcionarios CivjIes del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re.
giatro' General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Provinciales del Ministerio de 'Educaci6n y Ci~n
cia y oficinas de Correos,. de conformidad con 10 establecIdo
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admimstrativo de
17 de julio de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 18). a las
que acompafiarán el recibo de haber abonado, en la Habilita·
ción General del Ministerio, 75 pesetas en concepto de derechos
de examen y 100 pesetas por formación de expediente. debién
dose aboBar dichas cantidades globalmente. Los españoles re·
sidente en el extranjero presentarán su petici6n ante las repre·
sentaciones diplomáticas. y consulares.

Cuando las· solicitudes se presenten fuera del Registro. Ge
neral del I5epartamento deberá hacerse cQnstar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente, ha.
ciéndosl constar la oposición de que se trata.
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Es indisponsable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales' de En
señanza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cientí·
ficas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o
de la Enseñanza Superior o del extranjero que tengan carác
ter oficial, Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias, lus·
tituto Nacional de Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nu
clear o cualquier otro Centro oficial. de Investigación, o ser Cate·
drático de Centro oficia] de Enseñanza Media. El citado pe
ríodo de practicas se contará desde que se adquiera el derecho
al título de Ingeniero o Licenciado. de tal forma que éste se
pueda obtener sin más trámite que el pago de los derechos CQ

rrespondientes. A tal efecto se hara constar en la insancia
esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos,
mediante certJficación de los Rectores o Directores de los Cen
tros, En el caso de que el interesado resida en el extranjero.
la certificación deberá estar debidamente legalizada por el ·Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instanGias, por la
Dirección General de Universidades e Investigación se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado.. la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos haciéndose constar en la mis
ma. además del nombre y. apellidos. el número del documento
nacional de idenUdad. En ésta se hara constar el grupo en que
hayan sido incluídos aquellos que soliciten acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interes"actos podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administtativo) en el
plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren,
• se publicarán en el .. Boletin Oficial del Estado" las modificacío~

nes o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de
admitidos y excluídos.

Contra la anterior resolución lQs interesados podrán inter
poner recurso el... alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días h<ibiles,

IV. Tribunal

1." El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición, y que eslara compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. nomGrados de acuerdo con las normas establecidas
en el artículo 4.0 del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicara en el .. Boletín Oficial del Estado...

2." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir. notificándolo a la autoridad convocante. y los aspiran
tes podrán recw.iarlos cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis~

traUvo.

V. Comienzo de los exámenes

1." El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinar~ )lo- publicara en el .. Boletín Oficial del Estado". por
10 menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en qUe han de re~Iizar su presentación los opositores y.
si hubiere jugar la celebración del sorteo paI1l fijar el orden
en que hHbrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1." En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionaJ.es y de investigación,
en su caso, y una Memoria. por triplicado. sobre el concepto,
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificara el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la cien~

cia y de la técmca en las materias propias de la cátedra. El
número de temas no será inferior a diez ni superior a vein
ticinco.

2;" Se adoptarán las medidas necesarias para que no exce
da de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación
de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de 10 dis
puesto en esta convocatoria. los opositores podrán reclamar an
te el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro del si
guiente hábiL

3.° Los ejercicios serán los siguientes.

1. Consistirá en la exposición oral por el opositor, en el
plazo máximo de una hora. de sus méritos profesionales y de
investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el articu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de Catedn'tticos de Escuelas Técnicas, Dará comienzo el pri~

mer día hábil posterior a la tenninación del plazo dfl diez días
hábiles, contados desde el siguiente. inclusive, a la presenta
ción de los opositores.

2. Se expondrá oralmente, durante una hora como máximo.
una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa contenido en la Memoria del opositor. Esta
lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando los
medios de que disponga durante el plazo máximo de tres horas.

3. Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo de
tres horas, un tema. que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cues
tionario entregado' por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

4. Será de carácter practico, y el Tribunal regulará su
desarrollo, segun la naturaleza de la disciplina. pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estimac~nveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. CaWicación de los ejercícíos, propuesta y a.probación

1.0 Al terminar c'ada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición. el Tribunal formulará propuesta. que hará pública y ele
vará al Ministerio para su aprobación.

2.0 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro~

bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lIsta.
pudiendo ser representados por persona debidamente antorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su inst.ancia
la catedra que desea. el Tribunal acordará aquélla para la que
le propone, apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen
tará ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir de la propuesta de nombramiento. los siguien~
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad f
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

al Partida de nacimiento.
b} Copia compulsada del titulo académico
cl Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin

gún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
n Las opositoras. certificación de tener cumplido o estar

exen tas del Servicio SociaL
gl Los Sacerdotes. la licencia eclesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostente

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horario con la
función docente. según determina la Orden de 25 de mayo de
1961 (~Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio>.

En defecto de los documentos indicados, las referidas cir~
cunstancias podrán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por false~

dad de la instancia a que se refiere el apartado V' de la nor
ma III de esta convocatoria. En este caso. el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor de quienes. habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición. tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación.

Los aspirantes que tengan la condición detuncionarlos pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependen, acreditando su condición y cuan~

tas circunstancias consten en su hoja de servicios.
El nombramiento de los funcionarios de carrera que hubieran

superado las pruebas selectivas se publicará en el .. Boletín Ofi~
cial del Estado", indicando la fecha de nacimiento y el núme
ro del Registro de Personal.

Toma de poiesión

En el plazo de un m~s a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Se podrá conceder, a petición de los interesados. una pró
rroga del plazo anteriormente indicado. que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974,-P. D., el Subsecretario, Federico

Mayor Zaragoza

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


